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El principal objetivo del curso consiste en atender a los conocimientos derivados de la comprensión del sistema de
financiación de las haciendas territoriales y de los distintos tributos exigibles por las haciendas autonómicas y locales,
al objeto de poder elaborar las pertinentes declaraciones-liquidaciones.

Todos estos aspectos serán abordados en los 8 temas que se desarrollarán a lo largo del curso.

Por último, consideraremos que hemos logrado los objetivos docentes que nos proponíamos al comienzo del curso si
al finalizar la explicación del Programa de Tributación Autonómica y Local  los alumnos son capaces de:

1. Adquirir conceptos claros.

2. Desarrollar la capacidad de síntesis.

3. Aprender a establecer relaciones de carácter fundamental.

4. Saber analizar relaciones entre los temas estudiados.

Objetivos

PARTE I. INTRODUCCIÓN. ASPECTOS TEORICOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN FISCAL.

TEMA 1. FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN  FISCAL.

Programa de Teoría

Programa básico de la asignatura Tributación Autonómica y Local

TEMA 1. FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN FISCAL.

TEMA 2. PRINCIPIOS DE LA FINANCIACIÓN DE LAS HACIENDAS SUBCENTRALES.

TEMA 3. EXPERIENCIAS FEDERALES.

TEMA 4. FINANCIACIÓN AUTONÓMICA EN ESPAÑA.

TEMA 5. TRIBUTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 6. FINANCIACIÓN LOCAL.

TEMA 7. IMPUESTOS LOCALES.

TEMA 8. OTROS TRIBUTOS LOCALES.

Programa Básico

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones. Cesión parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Impuestos Locales.
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Liquidaciones y casos prácticos de los impuestos autonómicos y locales estudiados.

Programa Práctico

TEMA 2. PRINCIPIOS DE LA FINANCIACIÓN DE LAS HACIENDAS SUBCENTRALES.

PARTE II. TRIBUTACIÓN AUTONÓMICA.

TEMA 3. FINANCIACIÓN AUTONÓMICA EN ESPAÑA.

TEMA 4. TRIBUTOS PROPIOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 5. TRIBUTOS CEDIDOS (I).

TEMA 6. TRIBUTOS CEDIDOS (II).

PARTE III. TRIBUTACIÓN LOCAL.

TEMA 7. FINANCIACIÓN LOCAL.

TEMA 8. TRIBUTACIÓN MUNICIPAL.

1. Criterios de evaluación

Las pruebas y los criterios para la evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos a lo largo del curso,
dentro de esta asignatura, serán los siguientes:

Un examen final escrito, en la convocatoria de enero, y otro extraordinario, en la de julio.

En ambos casos será necesario que el alumno obtenga una calificación mínima de 5 puntos sobre 10 para aprobar la
asignatura.

Las fechas oficiales previstas para la realización de los exámenes durante el curso académico 2011-2012 son las
siguientes:

• el día 2 de febrero para la convocatoria Ordinaria
• el día 12 de julio para la Convocatoria Extraordinaria

2. Calificaciones y revisión de exámenes

Las calificaciones de los alumnos se expondrán en los tablones de anuncios de la Facultad. Igualmente, se
consignará la fecha, la hora y el lugar en el que tendrá lugar la revisión de exámenes, siempre que haya transcurrido
un período de tiempo razonable para permitir que todos los alumnos dispongan de dicha información.

Evaluación

ALBI, E. y G. ARIZNAVARRETA, J.L.: Sistema fiscal español. Ed. Ariel Economía. Barcelona.

CAYÓN, A. y otros: Los impuestos en España. Editorial Aranzadi. Pamplona.

JULIÁ IGUAL, J.F. y otros: Guia fiscal de la empresa y el empresario. Ed. Gabinete de Analistas Económicos-
Financieros. Madrid.

MARTÍN QUERALT, J. y otros: Derecho tributario. Editorial Aranzadi. Pamplona.

MENÉNDEZ, A.: Derecho Financiero y Tributario. Normas básicas. Ed. Lex Nova. Valladolid.

PÉREZ CRISTOBAL, J y otros: Introducción al Sistema Tributario Español. Ed. CEF. Madrid.

VARIOS AUTORES: Código Fiscal. Ed. REAF. Madrid.
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Esta bibliografía está considerada con el carácter de general. A lo largo del curso, para los distintos Impuestos, se
indicará la bibliografía específica utilizable en cada uno de ellos.
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